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“Si le hubiera preguntado a la gente qué quería,

me habrían dicho que un caballo más rápido.”
Henry Ford
INTRODUCCIÓN

El presente proyecto ha sido elaborado por el equipo de funcionarios y agentes de la Secretaría de Gestión Humana y Programas Especiales, como consecuencia de la necesidad identificada de modernizar el servicio que se brinda y el funcionamiento interno de la dependencia mencionada. 
En tal inteligencia, se detecta que la demanda a la Secretaría que nos ocupa se ha visto modificada cualitativa y cuantitativamente de manera significativa en los últimos años, ya sea por parte del Tribunal Superior de Justicia en particular, como de la Organización y la comunidad en general.
En tal sentido, cabe mencionar que la iniciativa de modernización de la Secretaría de Gestión Humana y Programas Especiales (en adelante ‘SGHyPE’)  ha sido requerida, propiciada y acompañada por el Tribunal Superior de Justicia.

En consecuencia, a los fines de ordenar la referida revisión y actualización, el presente proyecto se propone analizar y realizar una propuesta de cambio y mejora de la gestión y estructura orgánica de la Secretaría de Gestión Humana y Programas Especiales del TSJ, en el marco del desarrollo del Plan Estratégico de la dependencia, metodología alineada con la utilizada para la elaboración del Plan propio para el Poder Judicial del Neuquén, por un lado, y considerando los conceptos vertidos en la Carta Iberoamericana de la Función Pública
, por el otro. 
Asimismo, luego, se propiciará alcanzar el objetivo de la certificación de calidad.
Además, cabe destacar que el presente Plan resultará de fundamental importancia, en virtud de encontrarse en desarrollo el Convenio Colectivo de Trabajo del Poder Judicial, en el marco de la Ley Nº 2670.
A los fines del desarrollo del presente proyecto, se valorará la participación de otros miembros y áreas de la Organización, especialmente del Departamento de Planificación y Estadística dependiente de la Secretaría de Superintendencia del TSJ.
ALCANCE y OBJETIVOS
El Objetivo principal del presente proyecto es:

· Revisar y actualizar la gestión, funcionamiento y servicio de la Secretaría de Gestión Humana y Programas Especiales del Tribunal Superior de Justicia.
Así, los Objetivos secundarios son los que se exponen a continuación:
· Definir la misión y visión de la SGHyPE, alineadas con las del Poder Judicial de Neuquén, en el marco de la Planificación Estratégica – Etapa I-.
· Realizar un diagnóstico de situación actual de la SGHyPE como dependencia judicial (FODA) –Etapa II-.

· Definir Objetivos de la SGHyPE (estratégicos y operativos), identificando posibilidades de mejora e indicadores de gestión de la SGHyPE –Etapa III-.

· Identificar estructura orgánica adecuada para el cumplimiento de Objetivos e implementación de planes de acción que se desarrollen.

· Desarrollar el proyecto de certificación de calidad en la SGHyPE.

En virtud de los Objetivos expuestos precedentemente, el presente proyecto desarrollará el marco y relevará la información que permita una revisión y modernización ordenada del funcionamiento y servicio que brinda la SGHyPE, alineados con la misión, visión y valores del Poder Judicial de Neuquén.
Así, resulta fundamental definir la misión, visión, valores y los objetivos estratégicos propios de la SGHyPE para dar rumbo claro al Organismo, dirigir y capitalizar los esfuerzos, y obtener los resultados pretendidos.
Además, el presente proyecto señalará planes de acción o mejoras relativas a cuestiones identificadas como prioritarias.

Con relación a la posible estructura orgánica, a fin de dar un nuevo impulso a la Secretaría en el marco de un nuevo modelo de gestión de los recursos humanos, se evaluará la posibilidad de formalizar la organización del Organismo en dos áreas principales que nucleen, por un lado, la gestión administrativa del personal (licencias, novedades salariales, cumplimiento de Acuerdos, etc.) y, por el otro, la gestión de otros procesos y herramientas de recursos humanos (desarrollo de carrera, selección, base de recursos y capital intelectual, etc.), tal como se muestra en el Anexo I
Por último, en el aspecto terminológico, cabe señalar que al referirse a ‘usuario interno’ y a ‘usuario externo’ de la SGHyPE en el presente trabajo, se entiende, por un lado, a las personas que requieren un servicio a la dependencia bajo análisis y que son parte del Poder Judicial –‘internos’-, y a la comunidad en general –‘externos’-, por el otro –v.g., Consejo de la Magistratura’-. 

Metodología de trabajo
En virtud de la finalidad planteada, se realizarán talleres, reuniones de trabajo, y relevamientos documentados, los que se ordenarán en las Etapas que se mencionan a continuación:
Etapa I: 
Desarrollo de Misión, Visión y Valores de la SGHyPE.
Etapa II: 
Elaboración de diagnóstico (FODA) de la SGHyPE.
Etapa III: 
a. Definición de objetivos de la SGHyPE.

b. Identificación de actividades a desarrollar para el logro de los objetivos definidos (proyecto, iniciativas, y planes de acción prioritarios recomendables).

c. Planificación operativa y establecimiento de metas de gestión.
d. Diseño del sistema de seguimiento y control.
e. Desarrollo del proyecto de certificación de calidad.
Plan de Trabajo
 El presente cronograma de trabajo expresa tiempos estimados de concreción de cada una de las etapas definidas para el proyecto: 
	Etapa - Fase
	Objetivo- ‘Entregable’
	Fecha estimada

	Etapa I

	I. Desarrollo de Misión, Visión y Valores de la SGHyPE.
	Documento Misión, Visión, Valores
	A definir 

	Etapa II

	II. Elaboración de diagnóstico (FODA) de la SGHyPE.
	Documento de FODA (ejes estratégicos: a- Gestión, b-RRHH, c-Recursos materiales –financieros, infraestructura, tecnología-,  d- Comunicaciones, e-Evolución normativa).
	A definir 

	Etapa III

	a. Definición de objetivos de la SGHyPE.
	Documento Objetivos estratégicos de SGHyPE – Nivel I.
	A definir 

	b. Identificación de actividades a desarrollar para el logro de los objetivos definidos (proyectos, iniciativas, y planes de acción prioritarios recomendables).
	Documento de Planificación de SGHyPE - Nivel II (proyectos, iniciativas) e identificación de prioridades.
	A definir 

	c. Planificación operativa y establecimiento de metas de gestión.
	Documento de Planificación - Nivel III (tareas y objetivos, fechas; nivel operativo) para implementación de actividades prioritarias definidas en Nivel II (proyectos, iniciativas)
	A definir 

	d. Diseño del sistema de seguimiento y control.
	1. Documento para actualización de estado de Proyectos.

2. Diseño de Tablero de control de SGHyPE.
	A definir.

A definir.

	e. Desarrollo de proyecto de certificación de calidad
	1. Documento de proyecto, plan de acción y cronograma
	A definir.


En virtud del Plan de Trabajo trazado, con miras a la implementación del presente proyecto y la puesta en marcha de las iniciativas que concretamente resulten del mismo (nivel operativo), será necesario llevar a cabo las siguientes acciones inmediatas:

· Conformación del Equipo de Trabajo: 

Al respecto, y tal como se mencionara en la ‘Introducción’ del presente trabajo, se valorará la participación de otros miembros y áreas de la Organización, especialmente del Departamento de Planificación y Estadística. El presente proyecto resulta prioritario para mejorar el funcionamiento y servicio de la SGHyPE, aunque se cuenta con una cantidad acotada de funcionarios en el Organismo, los que actualmente se encuentran abocados al cumplimiento de diversas funciones y proyectos, y poseen escasa disponibilidad para la dedicación al desarrollo e implementación del proyecto. Por lo tanto, resulta imprescindible la afectación de personal a tal fin. 
· Inicio de Etapa I: desarrollo de Misión, Visión y Valores de la SGHyPE.
ANEXO I
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� ‘Carta Iberoamericana de la Función Pública’; Naciones Unidas, Departamento de Asuntos Económicos y Sociales  (NUDESA) y Centro Latinoamericano de Administración para el Desarrollo (CLAD); Año 2003 –adjunto como Anexo II al presente trabajo-.
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